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Licitación ID: 24b0-195-LE22 

Adquisición de tarjetas giftcard de vest11<1rio con bonificación 

Responsable de esta licitación: 1 MUNICIPALIDI\D DE PROVIDENCIA, Direccion de 

Adrni n1suación y Fin;:lllzas 

Fecha de Cierre: 11--10-2022 15:01:00 

Reclamos recibidos por incumplir plazo de pago: 4 

Descargar fi cha 

Este número indica los reclnmos recibidos por esta institución desde los últ imos 12 meses hasta el día de ayer. Recuerde 

interpretar esto información considerondo la cantidad de licitaciones y órdenes de compra que esta insti tución genera en el 

Mercado Público. 

r-, 

~ Faltan 12 días para que cierre esta licitación. 

Publ icad a 

~ TJJ 
Ver Histor ial 

arljuecos l:c:itación 

Productos o servicios 

1 
' Tarjetas comerciales 

Cod: 14111604 

. - 1 Dejar un reclamo sobre 

.. ,_. ' e sta licitación 
-.;~ 

C) 

1 Globa l 

Tarjetas de vestuario tipo giftcard con bonificac ión, Según Bases Técnicas adjuntas. 

Contenido de las bases 

l . Características de la licitación 6. Criterios de evaluación 

2. Organismo dem andante 7 . Montos y duración del contrato 

3. Etapas y plazos 8. Garantías requeridas 

4. Antecedentes para incluir en la oferta 9 . Requerimientos técnicos y otras cláusulas 

5. Requisitos para contratar a l proveedor adjudicado 

l. Características de la licitación 

Nombre de la licitación: Adquisición de tarjetas giftcard de vestuario con bonif icación 

Estado: Publicada 

Descripción: Tarjetas tipo giftcard de vestuario parn funcionarios y funcionarias de la Municipal idad de Providencia período 2022 

Tipo de licitación: Públic~-Licitación Pública igual o superior a 100 UTM e inferior a 1.000 UTM (LE) 

Tipo de convocatoria: ABIERTO 



Moneda: Peso Chileno 

Etapas del proceso de apertura: Una Etapa 

Contrato El contrato se formalizará con la orden de compra 

Toma de razón por Contraloría: No requiere Toma ele Razón por Contraloría 

Publicidad de ofertas 

técnicas: 

2. Organismo demandante 

Las ofertas técnicas serán de público conocimiento u11a vez realizada la apertura técnica de las 

ofertas. 

R,uón social: 1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Unidad de compra: Dirección ele Administ ración y Finanzas 

R.U.T.: 69.070.300-9 

Dirección: Pedro de Valdivia 963 

Comuna: Providencia 

Región en que se genera la licitación: Región Metropolitana de Santiago 

3. Etapas y plazos 

Fecha de cierre de recepción de la oferta: 11- 10-202215:01:00 

Fecha ele Publicación: 29-09- 2022 12:50:16 

Fecha inicio de preguntas: 29 -09-2022 14:01:00 

Fecha final de preguntas: 03- 10-202216:00:00 

Fecha de publicación de respuestas: 05 -10-2022 18:30:00 

Fecha de acto de apertura técnica: 11-10- 2022 16:00:00 

Fech.i de acto de apertura economica (referencial): 11-10-2022 16:00:00 

Fecha de Adjudicación: 10- 11- 2022 18:30:00 

Fecha ele entrega en soporte fis ico No hay información 

Fecha estimada de firma de contrato No hay información 

Tiempo estimado de evaluación de ofertas No hay información 

4. Antecedentes para incluir en la oferta 

Ad1c1onal111ente. todos los proveedores para ofe rtar en esta lJCitación, deberán obl igatonamente confirmar y firm;,r 

elec trón icamente la Declaración Ju rada de Requisitos para Ofertar. 

No l1ay información de Antecedentes Administra tivos 

Documentos Técnicos 

1.- Listado con puntos (locales} de Canje e l cual debe indicar si corresponde a tienda mixta, solo femenina o solo masculina 

(Adjuntar) 

Documentos Economicos 

1.- Formula rioNºl Carta Oferta (Completar y Adjuntar} 

S:Jbic 

<..;u'11r 



Q D e,car ;::¡a r anex e 

5. Requisi t os para contrat ar al proveedor adj udicado 

Persona natural 

Encont rarse hábil en el Regist ro de Proveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las 
siguientes causales de inhabilidad: 

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro Segundo del Código 

Penal. 

2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año. o superior a 200 UTM e 

inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse 

pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la 

respectiva resolución. 

3 .- Registrar deudas previsionales o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores dependientes, lo que se acreditará 

mediante certificado de la autoridad competente. 

4 .- La presen tación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, declarado así por sentencia judicial 

ejecutoriada. 

5 .- Haber sido declarado en quiebra por resolución judicial ejecutoriada. 

6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada de la 

Dirección de Compras. 

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador. 

8 .- Registrnr condenas asociadas a responsabilidad penal juríd ica (incumplimiento articulo 10, Ley 20.393). 

Persona jurídica 

Encontrarse hábil en el Regist ro de Proveedores, registro que ver ificará NO haber incurrido en las 
siguientes causales de inhabilidad: 

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro Segundo del Código 

Penal. 

2 .- Registrilr una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año, o superior a 200 UTM e 

inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse 

pendiente juicio sobre la e fectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la 

respectiva resolución. 

3 .- Registrnr deudas prev isionales o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores dependientes. lo que se acreditará 

mediante certificado de la autoridad competente. 

4 .- La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos. declarado así por sentencia judicial 

ejecutoriada. 

5 .- Haber sido declarado en quiebra por resolución judicial ejecutoriada. 

6 .- H.:iber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada de la 

Dirección de Compras. 

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador. 

8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal jurídica (incumplimiento artículo 10, Ley 20.393). 

Subir 



6 . Crite rios d e evaluación 

Ítem 

1 Cumpl imiento Requisitos Formales 

2 Oferta Económica 

3 Plazo de entrega 

7. Mont os y duración d e l contrato 

Estima ción en 

base a: 

Fu ente d e 

financiamie nto; 

Monto Total 

Estimado: 

Cont rato con 

Renovació n: 

Observaciones 

Tiempo del 

Cont rato 

Presupuesto Disponible 

Presupuesto Municipal 

34264076 

NO 

Sin observaciones 

12 Mese, 

Observaciones 

Según Metodología y Pauta de Evaluación 

establecida en el punto N°9 de las Bases de 

Licitación. 

Según Metodología y Pauta de Evaluación 

establecida en el punto Nº 9 de las Bases de 

Licitación. 

Según Metodología y Pauta de Evaluación 

establecida en el punto N°9 de las Bases de 

Licitación. 

Pla,os de pago: 30 días contra la recepción confo rme de la factura 

Orciones de 

pago: 

Nombre de 

responsable de 

pago: 

e mail de 

responsable de 

pago: 

No m bre de 

respons able de 

contra to: 

e-m;,il de 

responsable de 

contrato: 

Telefono de 

Transferencia Elect rónica. Cheque 

Paula Borque1 

pbo rquez@providencia.cl 

Eduardo Guerra 

eduardo.guerra(o;providencia.cl 

responsable del 56 -02-26 54380 2-

contrato: 

Pro hih ici ón de 

subcontratación: Se pe rmite subcontra tación 

8 . Garant ías requeridas 

Garant ías de Seriedad de Ofertas 

8f'neficiario: 

5Uh!.'.._ 

Ponderación 

10/o 

890/o 

100/o 



Fecha de vencimiento: 

Monto: 

Descripción: 

Glosa: 

Forma y oportunidad de restitución: 

Municipalidad de Providencia Rut. 69.070.300-9 

02- 11-2022 

300000 Peso Chileno 

Se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e 

irrevocable, y que asegure su cobro de manera rápida y efectiva. Se deberá 

entregar en la Sección de Abastecimiento, ubicada en Marchant Pereira 880 

- Providencia, hasta la fecha y hora de cierre de recepción de las ofertas 

indicada en el cronograma de la Licitación. Dicho document o se tendrá que 

entregar en un sobre cerrado. debiendo llevar el "nombre del oferente y de su 

oferta" y el "nombre de la licitación" en el anverso. Este documento seril 

revisado y enviado a Tesorería Municipal para su custodia. En caso que se 

otorgue de manera electrónica, debe ajustarse a la Ley Nº19.799 sobre 

Documentos Electrónicos. Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha firma, teniendo que ser ingresada dentro de los Anexos Administrativos 

de la oferta en el portal Mercado Público, siendo del t odo legible, incluyendo 

su código de validación y/o verificación. En caso de no presentar el 

documento en garantía o que éste no cumpla con las condiciones 

establecidas, facultará a la Municipalidad de Providencia para rechazar la 

oferta. 

Para garant izar la seriedad de la oferta de la l icitación pública: "Tarjetas tipo 

giftcard de vestuario para funcionarios y funcionarias de la Municipalidad de 

Providencia período 2022" ID 2460- 195- LE22 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta dentro de un plazo de 5 

días hábiles posteriores a la adjudicación de la Licitación, a aquellas ofertas 

que hayan sido declaradas inadmisibles o desestimadas. En el caso de los 

demás oferentes la devolución se hará dentro de los 10 días corridos desde 

el envío de la orden de compra a través del sistema de información. El 

proveedor adjudicado la podrá retirar en la Tesorería Municipal , una vez 

entregada la garantía de Fiel y Oportuno Cumpl imiento del Contrato, en caso 

que corresponda. Cuando la adjudicación no se realice dentro del plazo 

informado en el cronograma, la Municipalidad comunicará en el Sistema de 

Información las razones que justifican el incumplimient o e indicará un nuevo 

plazo para la adjudicación, además solicitará la renovación de la garantía de 

seriedad de la oferta en caso que corresponda. 

1 
- 1 

Garantí;, fi el de Cum plimiento de Contrato 

Beneficiario: 

Fecha de vencimiento: 

Monto: 

Descripción: 

Municipal idad de Providencia Rut. 69.070.300- 9 

15-12- 2023 

10 % 

El proveedor adjudicado, deberá presentar un Documento en Garantía por el 

Fiel Cumplimiento de los bienes o servicios adquiridos, se aceptará cualquier 

instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su 

cobro de manera rápida y efectiva. El documento en garantía deberá ser 

entregado en Marchant Pereira Nº880, comuna de Providencia en el 

Departamento de Administ ración - Sección de Abastecimiento, dentro de 

dos días hábiles posteriores a la notificación de la adJudicación al proveedor, 

la cual será por medio del sistema de información Mercado Públ ico. Este 

documento será revisado y enviado a Tesorería Municipal para su custodia. En 

caso que se otorgue de manera electrónica, debe ajustarse a la Ley Nº19.799 

sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 

Certificación de dicha firma, debiendo ser enviado al correo electrónico 

cmosorioío)providnecia.cl con copia a polet te. toroío)providencia.cl, siendo 

del todo legible, incluyendo su código de validación y/o verificación. La orden 

de compra será enviada a través del Portal, solo cuando el adjudicatario haya 

hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. En caso que 

la GFCC no sea entregada dentro de los plazos establecidos en las Bases de 

Licitación, la Municipalidad podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación 

original, adjudicar la licitación al oferente que le seguía en puntaje, dentro 

del plazo de 60 días corridos contados desde la publicación de la 

adjudicación original, salvo que las Bases establezcan algo distinto. 

Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del ' Tarjetas t ipo giftcard de 

Glosa: vestuario para funcionarios y funcionarias de la Municipalidad de Providencia 

periodo 2022' ID 2460- 195- LE22 

Forma y oportunidad de restitución: El documento de Fiel Cumplimiento será devuelto o restituido, dentro de los 

5 días hábiles posteriores a la recepción conforme del ultimo evento 

realizado. para lo cual. el proveedor deberá solicitarlo a través de correo 



9. Requerim ientos técnicos y otras cláusulas 

Pacto de Integridad: 

electrónico al responsable de la con tra tac ion. Cuando la adjudicación no se 

realice dentro del plazo informado en el cronograma. la Muniopal1dad 

comunicará en el Sistema de Información las razones que ¡usti fican el 

incumpl im iento e indicará un nuevo plazo para la adjudicación. ademas 

sol icitará la renovac1on de la garant ía de seriedad de la oferta en caso que 

corresponda. 

5lJl·qr 

El oferente declara que. por el sólo hecho de part icipar en la presente licitación. acepta expresamente el presente pacto d0 

integridad. obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones que contenidas el 1111smo. sin perjuicio de las que se 

señalen en el resto de las bases de licitación y demás documentos integrantes. Espec1Jlmente. el oferente acepta el sum111istrar toda 

la informacion y documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de I icitacion, asumien<lo 

expresamente los siguientes compromisos: 1.- El oferente se obliga a no ofrecer 111 conceder. ni intentar ofrecer o conceder. sobornos. 

regalos. premios. dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y o monto. a ningun funcionano público en relación con ~u 

oferta. con el proceso de lic itnción públicil, ni con la ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de l;i m isma. 111 

tampoco a ofrecerlas o concederlas a t erceras personas que pudiesen influ ir directa o indirectamente en el proceso licitatorio. en su 

toma de decisiones o en la postenor adjudicación y ejecución del o los contratos que ele ello se deriven. 2.- El oferente se obl1g;i a no 

intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones. actos o conductas que teng,m por objeto influir o afectar de cu.ilquier fo rma 

la libre competencia. cualquier.i fuese la conducta o acto específico. y especialmente. aquellos acuerdos. negociaciones. acto, o 

conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cuJlquier de sus t ipos o formas. 3.- El oferente se obliga a revisar y verificar todil lJ 

información y documentación. que deba presentar para efectos del presente proceso I ic1tatono. tomando todas las 1neclid;is que se;in 

necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad. consistenc ia. precisión y vigencia de la misma. 4.- El oferente se obligd a 

ajustar su actuar y cumplir con los principios de legal idad. ética. moral. buenas costumbres y transparencia en el presente proceso 

l iciLatono. 5.- El oferente mamfiesta. garantita y acepta que conoce y respetara las reglas y conuiciones establecidas en las biisE>s de 

l icitación. sus documentos integrantes y él o los contra tos que de ellos se denvase. 6.- El oferente se obl iga y acepta asum1r. l ,1s 

con,ecuencias y , anciones prevista, en estas ba,es de licitación. así como en la legi,lac1ón y normativa que sean ;ipl icables a l,1 

misma. 7.- El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licita torio es una propuesta ser ia, con inforrnac1ún 

fidedigna y en términos téc111cos y económicos a¡ustados a la real idad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la 1nisma en las 

concliciones y oportunidad ofertJdas. 8.- El oferente se obligil a tomar todas las mecl idas que fuesen neces;irias pJra que las 

obl igaciones unteriormente seii aladas se;in asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleé1clos y/o depenc1ientes y/o ;isesores y o 

age11tr.s y en general. tocias las personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecLo de? la 

presente licitación. incluidos sus subcont rat 1st as, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su 1nfr.icción. sin 

per¡uicio de las responsabilidades individuales que tambien procediesen y/o fuesen deLermin;idas por los organismos 

correspondientes. 

Preguntas, Respuestas y Aclaraciones: 

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y sol icitar acl;iraciones dentro de los plaLos 

señalados en el punto número 3 ele las especifJCac iones administ rat ivas de la presente licitación. Las preguntas cleberán fo, mul<Jrse 

sólo a t ravés del sistema www.mercadopubl1co.cl y la Mumcipalidad pondrá las referidas preguntas y sus respuestas y aclaratoms si 

las hubiese. en conocimiento de todos los interesados, a t ravés de su publ icación en www.mercadopublico.cl. Las Aclaraciones y 

RespuesLas a las consultas pasaran a formar parte integran te de las Bases ele Licitacion. 

Presentación de Ofertas: 

Los oferentes deberán ajustarse a lo explícit amente indicado en las Bases de Licitación. respecto a la presentación de las Ofertas. 

ut ililando sólo los formularios del Portal y Anexos adjuntos si los hubiera. levantando toda la información en el sitio 

www.mercadopublico.cl. La oferta a traves del Portal se deberá expresar en Valores Netos. 

Unión Temporal de Proveedores: 

51 el oferente corresponde a una 'Unión Temporal de Proveedores'. se debe adjuntar el documento privado o público. que dé cuenta 

del acuerdo para participar bJJO esta modalidad y que formaliza tal unión temporal. el cual se debe1 5 referir a lo menos. a l;i 

sol 1dandad ent re las partes resr ecto de tonas las obligac1ones que se generen con el Municipio y el nombramiento oc un 

representilnte o apoderado común con poderes suficientes. Al momento de la presentación de las ofertas. los integrantes d0 l.i U111ón 

determinarán que antecedentes presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva. siempre y cuando lo anterior m, 

signifique ocultar informacion relevante para la ejecución del respect ivo contrato que .:ifecte a alguno ele los integrantes ele la 

mismil. Lils causa les de int1abiliclild para la presentación de las ofertas, p.:ira la formulación de la proruesta o para la suscripciun de lil 

convención, establecidas en la legislación vigente. afectarJn il cada integrante de lil Union individualniente considerado. En c,1so ele 

afectar una causal de inhabilidad a algún integrante de la Unión, esta deberá decidir s1 continuará con el respectivo proced11111ento de 

contratación con los res tantes integrantes no inhábiles ele la misma o se desiste ele su par t icipación en el respectivo proceso. La 

vigencia de esta unión temporJl de proveedores no podrá ser inferior a la del cont rato ¡¡djudicado. incluyendo la renovación que se 

contemple en virtud de lo dispuesto en el art ículo 12 de Decreto 250 de ley 19.886. ley de bases sobre contra tos administrativos de 

sum1111stro y prestación de serv1c,os. El Mun1c1pio exigirá la inscripción en el Regist ro ele Proveedores para formali?ar la contratación 

en este caso cada proveedor debera inscribirse. 

Licitación en Soporte Papel: 



En caso que hay;i indisponibilidad técnica del Portal Mercado Público, circunstancia que deberá ser rat ificada por la Dirección de 

Compras mediante el correspondiente certificado de indisponibilidad, el cual se tendrá que solicitar a dicho Servicio. dentro de las 24 

horas siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. Se deberá proceder como se indica a continuación: ✓ Notificar, antes del 

cierre ele recepción de ofertas, la situación de indisponibilidad, al responsable del proceso a través de los siguientes correos 

electrónicos: polette.toro@providencia.cl ce cmosorio@providencia.cl ✓ En tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 

días 11.íbiles contados desde la fecha del envío del certificado de indisponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del 

Sistem,1 de Información, estos antecedentes se deberán entregar en un sobre cerrado debidamente identificado con el nombre de la 

propuesta y del oferente en la portada, además de adjuntar toda la documentación solicitada para esta licitación, en la Sección 

Abastecimiento ele la Municipalidad de Providencia, ubicada en Marchant Pereira 880, Providencia. Asimismo, si por motivos de 

fuerza mayor, caso fortuito o a la situación descrita precedentemente. no fuera posible real izar la apertura de las ofertas, debido al 

principio de igualdad de los oferentes, no dando una situación de privilegio a uno ele los participantes, se publicará a través del Portal 

un documento que dé cuenta de tal situación, fijándose así una nueva fecha para realizar dicho acto. 

Presentación de antecedentes omitidos por los oferentes: 

La Municipalidad podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, sin dar privilegios respecto los demás 

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se 

informe de dicha solicitud al rest o de los oferentes a t ravés del sistema de información. La Municipalidad podrá permitir la 

presentación de certificaciones o antecedentes que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre 

que dichas cert ificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar 

ofertas o se refieran a situilciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el periodo de evaluación. Para 

tales efectos se utilizará el Sistema de Información (aclaración de ofertas), otorgando un plazo de 2 días hábiles a los oferentes. La no 

rect ificacion de los vicios u omisiones en el plazo otorgado, facultará a la Municipalidad a declarar la oferta inadmisible. 

Metodología y Pauta de Evaluación: 

La /V1unicipc1lidacl revisará los antecedentes y ofertas presentadas, las cuales serán evaluadas en cuanto a su ofe1 ta 
, económic;i y a lo técn iG11nentP mencionado corno consideraciones t érnicas. El porcent aje será: 

1- Oferta Económica 89% 

Se util1zariÍ la c;1guiente fórmula: 

Puntaje Oferta Económica = (Porcentaje de Bonificación evaluado / Mayor porcentaje de Bonificación ) xlOO 
X 0,89 

2.- Plazo de entrega 100/o 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación del menor plazo de entrega informado en el Formulario 
1 

Nº l Carta Oferta. Corresponderá il la división entre lil oferta de menor plazo entrega de los bienes solicitados en bodega o lugar de 

despacho de la Municipalidad y la oferta ev;1luada. Obteniendo la mayor ponderación, el menor plazo de entrega de los bienes 

solicitados, el cual debe ser expresado en días corridos. 

Cuando el proveedor no informe los plazos de entrega, la oferta será declarada inadmisible. 

En el caso de que el proveedor oferte en un rango de tiempo (ejemplo entre 1 y 2 días), se considerará el rango mayor para la 

asignación de puntaje. 

Puntaje Plazo entrega (Menor plazo de entrega ofertado / plazo de entrega evaluado) x 100 x 0,10 

3.- Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta (1 %) 

Este rnterio t>valúa la t'ntrega de toda la documentación administrativa solicit ada en la cláusula N° 4 de la 
presente licitación (Antecedentes ¡,ara incluir en líl oferta), dentro de los plazos originales est ablecidos en las 

bílscs de licitucion. 

S1 Cumple= 100 puntos 

No Cumple= O puntos 

Puntaje Cumplimiento de Requisitos Formales= (Puntos obtenidos* 0,01) 

[l puntaje tOlíll, coi responderá a la suma de los tres criterios de evilluilcibn, y se adjudicará la ofe1 raque posea el 

mayor punt<1je po11der,1do. 

'·SE ADJUDICARÁ LA OFERTA QUE TENGA EL MAYOR PUNTAJE TOTAL". 

Resolución de Empates 



En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar considerando el siguiente orden de prelación: 

1- Mejor puntaje Oferta Económica 

2- MeJor puntaje Plazo de entrega 

3- Mejor puntaje Cumpl imiento de los Requisitos Formales 

4-Oferente que ingreso primero la oferta a t ravés del Portal Mercado Publico 

Contactos Durante la Evaluación 

Durante el periodo de evaluación, los oferentes podrán mantener con tacto con el Municipio a t ravés de ilClaracio,1es. entrevistas. 

visitas a terreno, presentaciones, exposiciones, entrega de muestras o pruebas si así se estima conveniente, lo cual tit'ne por objeto 

la verif icación técnica de lo ofertado. 

Adjudicación de la Propuesta 

La Municipalidad de Providencia adjudicará a través de un Decreto Alraldicio Ex. DAF. el que será publKado en el Portal 

www.mercadopublico.cl con la posterior emisión de la Orden de Compra. En caso que una Orden de Compra no haya sino aceptada la 

Municipalidad podrá solicitar su rechazo 24 horas hábiles después de emitida ésta. entenrliéndose definitivamente rechnzada una 

vez t ranscurridas 24 horas desde dicha solicitud. 

Adjudicación Fuera de Plazo 

Cuando la adjudicación no se realice dentro del pla7o informado en el cronograma. la Municipalidad comunicará en el Sistema de 

Información las razones que justi fican el incumplimiento e indicará un nuevo plam para la adjudicación. aciemas solicitará la 

renovación de la garantía de seriedad de la oferta en caso que corresponda. 

Readjudicación 

Se podrá readjudicar en los siguientes casos: 

✓ Si el proveedor 110 acepta la orden de compra. 

✓ No cumple con las condiciones o requisitos para el envío de la orden de compra. 

El municipio podrá junto con dejar sin efecto la adjudicación original. adjudicar la lici tación al oferente que le siga en puntaje, y dSÍ 

consecut ivament e, dentro del plazo de 60 d1as corridos contados desde la publ icación de la adJudicación originíl l. 

Declaración Desierta o lnadmisibilidad de la licitación u oferta 

La Municipalidad de Providencia declarará inadmisibles líl, ofertas cuando éstas no cumplieren los requisitos e,t;:iblecidos en la, 

bases. Declarará desierta una licitación cuando no se presenten ofertas. o bien. cuando éstas no resulten conveniente, a los interese, 

municipales. 

Formalización de la Contratación 

La cont ratación se formalizará mediante la emisión de la orden ele compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor 

~judicado. 

Multas 

L.i ~.1unic1f).:il1d¡:¡d de Prnvidenc1.:i podrá. previo infc•rrne ele la Urndad T,,cn1ca clplIc;.11 rnul.t ,1, ill u,I11 rJt1,;t 1 e ,1 , : 

c;iso que no h,wa ciado curnpli1111enlo J cualqu1erZ1 de las obligac101ies cs tablecid;:is en l;:is Bases de l 1citaZniTÍ ,J 

ími1t.:i s'.'I 'í ,7 fc1vor de 1él Mu11icipalidc1d de Providencia, las que serán calificaclas en cada ocas ion por la U• ,¡c¡,,,1 

T&ci°1ica Sup,-irvisora en los siguiPntes c,,sos: 



corm. TIPO DE MULTAS MULTA 

Retraso en el de~pacho de las tarjetas gift card según r.,l plazo de entrega 
2% del valor de la 

l ofertado, aplicable é:l las cantidades que Sl.' entreguen con atraso y por 

c.adél día hábil de atra~o. 
tarjeta 

Por Códa tarjeta ciue presente problema y no se resuelva, habienclose 
0,1 UTM µm 

2 cumplido el µlazo ofertado por el contratista desde la solicitud del IMC 

rnedi;:mte cor reo electrón ico. Esta multa se aplicará por día de atraso. 
tarjeta 

3 
Reiraso en la entrega cid informe de estados ele cobro. habiéndose 0,25 UTM por d ía 

curn¡,l1clo el pl,1zo máxi111os de 3 días corridos. de atraso 

lnu1rnµl11rnento ¿¡ cualquiera de los puntos establecidos en la Bases 
,¡ Admirnstrativns vio Tecnicas de la l icitación, distintos a los indicados l UTM por evento 

nntenorrncntc. 

Se> considerara incumplimiento grave cuando el monto total de las multas alcance el 30º'o del valor de la O, cien de 

ornpril. 

•• ·• •· ·· . . .. ··· ·· ••· ··• · · · · ··•• ·• •·· ·•· •o,·•·· · · · ·· ···· · · · ··· ············ · ············ · ! 

Procedimiento de aplicación de Multas 

Los incumplimientos considerados, en la ejecución del contrato en que haya incurrido en fal ta, serán informados mediante Carta de 1 

'Notificación de Incumplimiento" enviada por la Dirección de Administ ración y Finanzas, al correo elect rónico del proveedor 

registrado en el Portal Mercado Público. 

El proveedor tendrá 5 días hilbiles para presentar sus descargos, acompañando tocios los documentos que est ime pertinente, por la 

misma vía al correo elect rónico asilva@providencia.cl con copia a nriveros@providencia.cl y polette.toro@providencia.cl. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, el Municipio dictará el respectivo Decreto Alcaldicio Ex. DAF aplicando ta multa respectiva. , 

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, la Municipalidad tendrá un plazo de hasta 10 días hábiles a contar ¡ 

de la recepción de los mismos. para rechazarlos o acogerlos. total o parcialmente, lo que se determinará mediante Decreto Alcaldicio ; 

Ex. DAF, previo VºBº de la Dirección de Control, lo que se notificará al adjudicatario al correo electrónico del proveedor registrado en 

el Portal Mercado Público. la cual se entendera notificada. transcurrido 3 días habiles de remitido el documento. siendo ademas 

publicado oportunamente en el Sistema de Información. 

Término Anticipado de Contrato 

Seriln c1usales de térmmo antic1pi1clo del contrato, las siguientes: 

.., La resc1l1ación o mutuo acuerdo de las partes: 

✓ F,tadu 11otorio de in'>olve11cia del contratista o por adquirir la calidad de "empresa deudora" en los 

térrninos de la ley 20.720, de "Reorganización y Liquidación" ele activos de empresas y personas": 

✓ No presta, el se, vicio; 

✓- No entregar lo solICitado una cuarta oportunidad; 

✓ ~ut:rzc1 mayor; 

, ·· · 1 

✓ Incumplimiento grave de las bases, así corno cualquiera de las obligaciones que el contratista asuma en 

virtud del cont1 ato, siendo suficiente paril ello el informe de la Direccion Municipal correspondiente, 

pudiendo lil Municip.:ilidad hacer efectiva la garantía de Fiel Cumplimiento hilsta el monto del perjuicio 

oc<1s1onado por el incumpl1rniento, si hubic, a. Se considerará incumplimiento grave cuando el monto total 

ele ld~ rnultas .-llcmcP el 30% del valor de la Orden ele Compra. 

" Cuc1ndo (•I atraso dl: l ,1 entrega de las t,irjetas supe,·e los 5 días hábiles, según l,i ofertJ del. proveedor. 

En estos eventos el contrato o la orden de compra terminará por vía administrativa. sin necesidad de intervenc ión judicial alguna, 

procediéndose a su liquidación final. 

Mecanismo para solución de consultas respecto a la adjudicación 

Una vez adjudicada la licitación. los oferentes no adjudicados que deseen hacer consultas al respecto, tendrán un plazo de 05 días · 

hilbiles a partir de la notificación. Podrán contactarse a t ravés de correo electrónico al funcionario a cargo de la licitación. quien 



respondera en un plazo no mayor a 5 días habites. No obstante. lo anterior. las consul tas y respuestas se subirán al portal 

www.mercadopublico.cl en un Decreto Alcaldic io Ex. DAF. 

Requerimientos Técnicos 

El oferente deberá ingresar su oferta de acuerdo a las Bases técnicas 11djuntas, por tanto, se entendera que todo oferente que ingrese 

su oferta en el portal. cumple y dCepta lo solicitado en lds presentes bases. 

Solicitud de Antecedentes que salven errores u omisiones formales 

La Municipalidad podrá so licitar aclaración de ofertas mediante el sistema en los siguientes casos: 

a) Formulario Nºl Carta Oferta. 

i) Cuando se adjunte incompleto (sin nombre o razón social, sin cédula de ident idad o Rut y/o sin f irma). iil Cuando 
el documento se encuentre incompleto respecto al plazo de entrega y cant idad de puntos de canje, y que esta 

información haya sido informada en la ficha electrónica y/u otro anexo adjunto a su oferta. 

iiil Cuando existan errores de forma. 

b) Listado con puntos de canje disponibles para el uso de las tarjetas. 

i) Cuando no adjunte el listado, pero haya indicado la cantidad de puntos de canje ofertados. 

Los documentos mencionados, corresponden a un requisito de admisibilidad, por tanto, no adjuntarlos significa rá 

que dicha oferta será declarada INADMISIBLE. 

En caso que la información contenida en los Formularios, se adjunte a través de otro documento, se asignará 
puntaje O en el criterio de "Cumplimiento de Requisitos Formales". 

Diferencia entre Valor Neto ingresado en el Portal y Anexo Económico de la oferta 

En caso de exist ir una discrepancia entre el monto neto 1ncl ic;1clo electrónicamente en el Portal y en el Formulario Económico. ~e 

entenderá como válido el valor indicado en el Formulario EconómJCo para los efectos de la evaluación y eventual adjudicación. 

De la inspección Municpal del contrato (IMCJ 

La Inspección Municipal del Contrato estar;i a cargo ele Eduardo Guerra Calderón , Email eduarclo.guerrafQ',proviclencia.cl y Dicp,o 

Re tdmal Narvaez Email diego.retamal@providenc,a.cl, funcionarios de Id Drrccción de Personas. en adelante los JMC. 

Aumento y/o disminución 

La Municipalidad de Providencia podrá ordenar al Contratista que amplíe o disminuya hasta en un 30% el valor total de la Orden de 

compra IVA incluido lo cÜalserá notificado a t ravés de la respectiva Orden de Compra o el Decreto Ex. Que lo autorice a t ravés de 

Portal Mercado Públic - --- -

Documentos que deberá adjuntar a su oferta 

El proveedor dcbcra cons,dcrdr: 

- Adjuntar el Formulario Nºl Carta Oferta. 

- Adjuntar cant iclacl y tipo de puntos de canje disponibles en la Región Metropolitana. 

En caso de ser solicitado cualquier de los antecedentes nombrados en el párrafo anterior a t ravés del foro 'Aclaración de Ofertas" o 

que la información solicitada esté indicada en otro documento adjunto a su oferta, se asignará puntaje O en el criterio de 

"Cumplimiento de Requisitos Formales' . 

Puntos de Canje de tarje tas 

Cantidad de puntos de Canje ofertados no poclr.in ser inferiores a 7 puntos de canje mixtos ó 7 de clamas y 7 ele varones. dE' rllro ele la 

Región Metropolitana, de lo contrario se declarara su oferta inadmisible. 

Facturación 

Las tarjetas adquiridas, deberán ser despachadas con guía de despacho. Posteriormente. la Municipalidad procederá a dar Rt>C"pcion 

Conforn1e a la Orden de Compra a través del portal Mercado Püblico. Solo una vez real izada esta accion. el proveedor poclr5 generar 

la foctura correspondiente. Dicha factura. deberá ser emitida a nombre de la Mun icipalidad de Providencia Rut. 69.070.300-9. 



domiciliada en Peclro de Valclivia N°963, Providencia y enviada a través de correo elect rónico al IMC con copia a 

cmosorio1wprovidencia.cl. 

COMPRA ONLINE 
En atención al contexto de emergencia sani taria por COVID- 19, las respectivas medidas de autocuidado emanadas desde el 

Ministerio ele S2lud y par J prevenir riesgos de contagios, las tarjet¡is deberán contar con la opción de compra online, por lo cual este 

e~ un requisito de ADMISIBILIDAD para ofert<1r. 

Diferencias 

En caso de exist ir diferencias ent ,e l.is Bases Administrativa (Ficha de la Licitación) y las Bases Técnicas, primará lo indicado en las 

Bases Técnic;is 

Subir 




